
S A T  -  S E R V I C I O  DE  A S I S T E N C I A  T É C N I C A  
 
 

 

 

CIRCUITO DEL TRÁMITE PARA SOLICITUD Y RENDICIÓN DE SUBSIDIOS PARA 

GASTOS CORRIENTES 

 

 

 

 

 

 

 

 

Biblioteca Popular 
 

Envía nota de solicitud 
por correo postal o la 

presenta en 
Mesa de Entradas 

de la CONABIP 

Mesa de 
Entradas 

 
 Ingresa la 

solicitud y lo 
deriva a Unidad 
Administrativa 

Unidad Administrativa 
 

Desarrolla las actividades de gestión para el dictado de 
los actos administrativos que posibiliten el otorgamiento 
de los subsidios y remite a la BP, por correo electrónico o 
por correo postal, el instructivo y los formularios para el 
RECIBO y la RENDICIÓN DE CUENTAS.  

 

Biblioteca Popular 
 

Una vez acreditado el subsidio en su cuenta bancaria, cuenta con 180 días para enviar la 
rendición de cuentas a la Unidad Administrativa de la CONABIP  

Unidad Administrativa 
 

Revisa las Rendiciones e incorpora las novedades de rendición en la Base de Datos del 
Organismo. Elabora un informe que remite a la Comisión. 

Si la rendición es 
CORRECTA 

 
El informe de la 

Comisión se eleva a 
la Presidencia de la 

CONABIP 

Si la rendición presentada es INCORRECTA 
 

La Unidad Administrativa devuelve a la biblioteca popular la 
Rendición de Cuentas dentro de los CUARENTA Y CINCO (45) días de 
recibida en los siguientes casos:  

A) Si no cumple con la restricción específica sobre la aplicación del gasto  
B) Si las copias de los comprobantes no permiten individualizar las 
características del documento original, en cuanto a legibilidad o identificación 
de los datos del comprobante. 
C) Si el comprobante –o en su caso la copia respectiva- no se encuentra 
firmado por las autoridades de la Biblioteca, de acuerdo a las pautas 
establecidas en el presente. 

Biblioteca Popular 
 

Debe remitir las correcciones de las rendiciones solicitadas por la Unidad 
Administrativa dentro de los TREINTA (30) días subsiguientes. 

Presidencia de la 
CONABIP 

 
Eleva la Rendición 

Aprobada a la 
DIRECCIÓN 
GENERAL DE 

ADMINISTRACIÓN 
de la SECRETARIA 
DE CULTURA de la 
PRESIDENCIA DE 
LA NACIÓN para la 

aprobación 
definitiva. 

En el caso de que la BP no satisfaga, por 
segunda vez, la necesidad de corrección o 

que no envíe la respuesta en los plazos 
indicados, el trámite pasa a la Unidad Legal 

para iniciar el proceso de reclamo 
correspondiente. 

UNIDAD ADMINISTRATIVA 


